
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Loa leyes oiligarán en la Peninsula, islas Baleares y Canar

ias â tas veinte días de sn promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra eosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
nserción de la ley en Is Gaceta oficial.

'Art. 1.® del Código civil vigente,)

Es CÓRDOBA Palous,

Un mes......................................3
Trimestre. 8 25
Seis meses.............................. 16 50
Un aflo.................................... 83

FOBBA DB CÓRDOBA Pe^etaj.

Un mes
Trimestre.............................1126
Seis meses............................. 22 60
UnaBo................................... ^^

Ifúmero suelto, 88 céntimos de peseta.
Se publica twlos los dios, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios gue se manden publicar ( 

los Boletines Oficiales se Jtan de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo candín lo se pasardn & los editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Presiíeiiáa iel Calejo le Mstros
[Gacela del 28.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. 1). G-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

1 a

Í
Número 231

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS !

AQUAS

Visto el expediente instruido á ins
tancia de D. Garlos Carbonell y socios 
propietarios del molino harinero de
nominado da Casillas, en el término 
municipal de Córdoba, interesando la 
oonoesión de variación do motor en di
cho molino para emplearlo en usos in
dustriales que mejor oonvengan á los 
peticionarios;

Vistos los informes favorables á la 
vanacióc que so intenta, emitidos por 
la Junta provincial de Agricultura, in
dustria y comercio, por la Comisión de 
la Diputación provincial y por la Je
fatura de Obras públioae:

Considerando que en el curso del ex
pedí ente, tram i todo con arreglo á la Ley 
é Instrucción vigentes, no se ha pre- 
eeutado ante mi autoridad reclamación 
alguna en oonka de la petición solici
tada, este Gobierno civil de mi cargo, 
en uso de lae atribuciones que me es
tán conferidas por las disposiciones del 
Tamo,ha venido en decretar lo siguiente:

1 .° Se concede at Sr. D. Cários Car
bonell y 8ÓoÍO8 propietarios del molino 
de Casillas, sito en el término munici
pal de esta capital, en la orilla derecha 
del rió Guadalquivir, autorización pa- 
Ta sustituir los tres rodeznos antiguos. 

%

y

£

correspondientea à los oanalizos l.*’,2." 
y 3.”, por una turbina de nuevo mode
lo de 3,60 metros de diámetro, aprove
chando como fueríia motriz el volumen 
de agua que suministran los tres cana
lizos mencionadoa reunidos en uno só* 
lo, al objeto de producir por su caída un 
trabajo mecánico de 150 cabalos del 
fuerza.

2 .“ Se concede igualmente autori' 
Zao ión para cerrar por un muro los cua
tro canalizos mime. 4, 5, 6 y 7, y para 
reunir en uno sólo los dos últimos, 8,® 
y 9.“ á fin de sustituir á ambos por ou 
boquerón ó canal de limpia y desagüe.

3 .* La fuerza obtenida por el esta- 
blroimiento de lattirbiua de nuevo mo
delo de 3,60 metros de diámetro, podrá 
ser dedicado por el concesionario ó la 
producción de la electricidad con des 
tino al alumbrado público,al suministro 
de fuerza que le fuera pedido para las 
pequeñas industrias de esta capital,ó á 
cualquiera otra industria que al conce
sionario convenga establecer en lo su
cesivo por consideraría más favorable 
á sus intereses,

4 .’ Las obras de variación de mo
torisé ejecutarán con arreglo al proyec
to que obra en el expediente, bajo la 
vigilancia de los agentes del ramo de 
Obras públicas, y el plazo de ejeoaoión 
se fija en ocho meses, á contar desde el 
día en que so notifique al oonoesÍoua- 
rio “1 presente decreto de concesión.

5 .* Si por causas de fuerza mayor 
ó accidentes imprevistos independien
tes de la voluntad del oonoesionariOjQO 
pudiesen las obras terminarse en el pla
zo fijado, le será concedida una prórro
ga prudencial, sí de los informes que 
este Gobierno tomare resultase justi
ficada.

6 .° Todos los demás elementos del 
actual molino que no deban sufrir mo- 
difioación por coueecoenota del cambio 
de motor y obras accesorias que se de
terminan taxativamente en este decre
to, permanecerán inalterables, y por 
tanto la altara de la presa actual que
dará la misma, debiendo ser relaciona- 

1 da con un ponto invariable de la planta 

del edificio para su comprobación en . 
todo tiempo. j

7,° Quince dias antes de concluir ; 
las obras, el coucesionario dará aviso j 
á esta Gobierno civil de la próxima ter- j 
minaoión de las mismas, para que es- ' 
te autoridad designe el funcionario del | 
ramo que habrá de rooonocerlas y reci- j 
birlas, fijando para ello el día que se ; 
considere más conveniente. 1

Del acto de recepción se levantará ; 
un acta por duplicado, que firmarán el ! 
concesionario y el funcionario de } 
Obras públicas designado. Uno de loe • 
ujemplaros del acta se entregará al con* 1 
cesionario, y el segundo quedará unido E 
al expedien te de oonceaión. 1

Lo que seanuncia en el Boletín Ofi
cial de esta provincia para conocimien
to del público sin perjuicio de comuni- 
carlo ? ireotamante al interesado.

Córdoba 22 de Enero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núiti. JÍ5

Habiendo sido robadas en el término 
de Baena y Fuente Obejuna las caba
llerías que á continuación ea expresan, 
de la propiedad de los señores cuyos 
nombres se indican, encargo á los Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan con el mayor celo á la busca y res
cate de dichas caballerías, que entre
garán ai Juzgado con las personas en 
cuyo poder ee encuentren, si no justi- 
casen en el aoto su legitima proceden
cia.

Córdoba 26 de Enero de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Señas de las caballerías

Seis mulatos de un año, tres de ellos 
pelo negro, uno colorado y dos pardos, 
todos sin hierro, robados en el término 

de Baena, y son de la propiedad del 
vecino de Priego D. José Tomás Se
rrano.

Seis muletea, tres de ellos negros, 
dos pardos, y uno rojo, todos de un 
año escaso y entre ellos hay dos hem
bras, de la propiedad de José Morales 
Ruiz, vecino de la aldea de Zamora
nos.

SíEíPlii econúmica is Amigos isl Fais
DE MONTILLA

Nim. 247

Lista ultimada de loa señores socios 
de número residentes de esta Sociedad 
económica de Amigos del País, que tie
nen derecho á la eleooión de Oompro- 
misarios para Senadores, según pre
viene la vigente ley de oonstitueión 
del Senado.
D. Dámaso Delgado López 

Autonio Góngora Palacios 
José R. Garnelo Gosálvez 
Jesé Morte Molina
Félix López González, Presbítero 
Luía Vaca Pérez
José García Fernández 
Anastasio J. de Luque
Luis Antonio Aparicio 
Ramón Navarro Góngora 
Joaquín Marquez Repiao 
Martin Priego Alguacil
Angel Jiménez Castellano 

litre. Sr. D. Rafael Pineda Susbíelas 
D. José de loa Angeles Salas, Preabí- 

tero
Exorno. Sr. D, Francisco de Alvear,

Conde de la Gortina
D. Joaquín Alvear Castilla 

Luis Jurado Madrid 
Juan M. Algaba Pineda 
Francisco Salas Arjona 
Antonio Raigón Soto 
Antonio García Toro 
Rafael Susbíelas Sanz 
Rafael Herrador Baena 
Amador Cuesta Castro 
Rafael Requena Salas 
Juan M, Reina Carretero

*
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Exemo. Sr. D. Bartolomé Polo
D, Joté Córdoba Aguilar
Iltmo. Sr. D. Rafael Aguilar Tablada
D. Miguel Alvear Roiz Lorenzo 

Miguel Rodríguez Aguilera 
Luis Portero Acosta 
Antonio Espejo Pérez

stacüs-fcioa.

Núm. 243

Fallecimientos ocurridos el día 24 de Enero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Francisco Hembra Casada 45 años Hepatitis supurada
8an Pedro Idem Idem 37 Bronquitis aguda
Idem Varón Viudo 54 Hemiplegia
Sau Lorenzo Hembra Casada 39 Fiebre puerperal
Catedral Idem Viuda 64 Apoplegía
San Nicolás Varón Soltero Anemia

DIA 25 DE ENERO

Santa Marina Varón Soltero 2 años Infección purulenta
San Lorenzo Hembra Viuda 52 Bronquitis aguda
Santiago Idem Casada 71 Asintolía
San Andrés Idem Viuda 43 Tuberculosis pulmonar
San Lorenzo Varón Soltero 2 Bronquitis
San Francisco Idem Casado 64 Inruficienoia pulmonar
Catedral Hembra Soltera 6 Tuberculosis
Idem Varón Casado 47 Disentería
Idem Hembra Soltera 3 meses Anemia

JUZGADOS
Córdoba 26 de Enero do 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V." B.°; El 

Alcalde, Aparicio, CORDOBA

PALMA DEL RIO
Núm. 240

D. Eduardo Velasco y Falcón, primer tenien
te de Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento el proyecto del presu
puesto adicional,que haderefundirseen 
el municipal ordinario de este término, 
para el actual ejercicio económico de 
1893 á 94, queda de manifiesto, por 
término de quince diaa, para que loa 
vecioos puedan examinarlo y producir 
las reclamaciones qua tengan por con
veniente,

Palma del Rio 25 da Enero de 1894. 
“Eduardo Velasco.

CABRA
Núm. 241

D. Vicente Sancho Heredia, Alcalde constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por el Í 

ilustro Ayuntamieato de mi presiden- 
oia, en sesión de ayer, el proyecto del 
presupuesto adicional que ha de refun- 
dirsa en el ordinario díl actual ejerci
cio, queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Municipio, por tér
mino de quince días, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 146 de la 
vigente Ley municipal.

Lo que 30 anancia por medio del 
presento para el general conocimiento.

Cabra 21 de Enero de 1394 —Vicen

José Garda Moyano
Lais Castro Esoribano

Montilla 24 de Euero de 1894,—El 
Director, Dámaso Delgado López,— 
El Secretario general, José Garcia Fer
nández.

te Sancho.—Por mandado de S. S., 
Baldomero Montoya, Secretario.

MONTURQUE 
Núm. 242

D. Rafael de Lara y Jiménez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qne hallándose termi

nado en borrador el reparto formado 
para atender al pago de los guardas 

1 municipales de campo de este término, 
U en el corriente año económico, el cual 

se halla consignado en el presupuesto 
municipal dal mismo ejercicio, queda 
expuesto al púb'ico en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de diez 
días, contados desde hoy, para que los 
comprendidos en él puedan examinat
io y aducir en caso las reclamaciones 
que consideren oonvaniente».

Monturque 24 de Enero de 1894.— 
Rafael da Lara.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 244

D. Mateo Cámara y Pozo, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que por los dependien

tes de mí autoridad se ha encontrado 
un cerdo sin dueño conocido, do unos 
nueve meses de edad, y que se encuen
tra en el corral do concejo de esta 
villa.

Lo que se hace público para que 
pueda llegar á conocimiento de las per
sonas á quienes pueda correspondería, 
al objeto de que puedan reo lato arlo 
previas las jastifieaciones y formalida 
dea correspondientes, y en otro caso se 
procederá según determina la R. 0. de 
8 de Septiembre de 1878.

Villanueva de Córdoba 23 de Enero 
de 1894.—El Alcalde, Mateo Cámara. 
—El Secretario interino, José Fernán
dez.

BLAZQUEZ
Núm. 216

Don Pedro Santarén Serena, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber; que formado por la Oo- 

mísiónrespectiva el proyecto de presu
puesto adicional ai ordinario que ha 
de regir en el año de 1893 á 94, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
este Monicipio, p r término de quince 
días, para que pueda ser examinado por 
los vecinos de esta villa que tengan 
interés en ello.

Lo que se hace público por medio 
del presente parageneral conocimiento.

Blázquez á 24 de Enero de 1894.— 
Pedro Santarén, — P. 8. M., el Secre
tario accidental, Joaquín Peña.

Núm. 236

D, Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez d« 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago Saber: que en este mi Juzga
do y por ante el infrascripto so signen 
autos ejecutivos á iustsuoia del Proou- 
rador de este colegio don Octavio Cos
ti y Castuera, por oebry da pesetas, en 
los cuales por providencia de hoy he 
mandado sacar á pública subasta para 
su venta, por término do veinte dias, la 
finca que á oontinuaotón se describe:

Pts. Cts.

Una casa número cuatro mo
derno, sita ea la calle San Eu
logio de esta ciuaad; que lin
da por su derecha con la uú- 
merodos; porsuizquierda coa 
la vía pública y por el fondo 
oon la número seis en dicha 
calle San Eulogio, cuyos lin
deros encierran una superfi
cie da doscientos ochenta y 
siete metros cuadrados, con 
inclusión de sus medianero.s, 
y ha sido valorada pericial
mente en veinte y ocho mil 
reales ó sean siete mil pese
tas 7000

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor deberá tener lugar el día 
veinte y dos de Febrero próximo veni
dero, á las doce de su mañana, en la 

sala Audiencia do este Juzgado, sito 
en la plaza de la Compañía número 
siete,bajo las condiciones siguientes:

1 .* Para tornar parte en dicha so- 
basta, se depositará en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento del tipo de su tasación.

2 .* No se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
de indioada valoración,

3 ." Y que los títulos de pertenen
cia y la descripción de referida casa, 
quedan de manifiesto en la Escribanía, 
par» que puedan ser examinados pOr 
los que deseen tornar parte en la licita
ción, con los cuales deberán oonfor- 
marse sin que puedanexígirse ningu
nos otros.

Dado en Córdoba á veinte de Enero 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Pranoiaco Fernandez Vior.--De or
den de S. 8,, Federico Duarte.

Sección de anuncios

En la imprenta del f)TÂ~ 
lUO m: COBDOBA, 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Modelación para los juagados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales. -»

Modelación del apéndice al 
amiUaramiento.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Guías de caballerías.
Formularios del registro fiscal, 

con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Expedientes para el nombra
miento de guardas {lirados.

Documentación impresa para la 
guardia civil.

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta ¿el Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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